


S
Libertad y orden

RÉPUBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En Cumplimiento del Decreto 933 de 2003

otorga
Certificado de Competencia Laboral a

DIEGO ANDRES RINCON BELTRAN
Con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 80101196

Quien demostró su Competencia Laboral en la
Norma

NIVEL BASICO - Orientar formación presencial de acuerdo con procedimientos técnicos y
normativa.

Código: 240201056

En testimonio de lo anterior, se firma el presente en SOACHA, A los catorce (14) días del mes de Noviembre de dos mil dieciocho (2018)

ROBERTO PRIETO LADINO
Subdirector CENTRO INDUSTRIAL Y DESARROLLO EMPRESARIAL DE SOACHA

REGIONAL CUNDINAMARCA

466169 - 14/11/2018
No Y FECHA REGISTRO

VIGENCIA
14 de Noviembre de 2021

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
923200240201056CC80101196C.

Firmado Digitalmente por
ROBERTO PRIETO LADINO
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE
Autenticidad del Documento
Bogotá - Colombia



S
Libertad y orden

REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que
DIEGO ANDRES RINCON BELTRAN

Con Cedula de Ciudadania No. 80101196

Cursó y aprobó la acción de Formación
DISEÑO DE INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE

con una duración de 40 horas

En testimonio de lo anterior, se firma el presente en Soacha, a los ocho (8) días del mes de marzo de dos mil diecinueve (2019)

ROBERTO PRIETO LADINO
Subdirector 

CENTRO INDUSTRIAL Y DE DESARROLLO EMPRESARIAL DE SOACHA 
REGIONAL CUNDINAMARCA

55169156 - 08/03/2019
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9232001759387CC80101196C.

Firmado Digitalmente por
ROBERTO PRIETO LADINO
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE
Autenticidad del Documento
Bogotá - Colombia
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REGIONAL CUNDINAMARCA

EL CENTRO INDUSTRIAL Y DE DESARROLLO EMPRESARIAL DE
SOACHA

CERTIFICA

Se expide en Soacha, a los dieciseis (16) días del mes de noviembre de dos mil dieciocho
(2018)

ROBERTO PRIETO LADINO
Subdirector CENTRO INDUSTRIAL Y DE DESARROLLO EMPRESARIAL DE SOACHA

REGIONAL CUNDINAMARCA

SENA: Una Organización con Conocimiento

Que DIEGO ANDRES RINCON BELTRAN identificado(a) con Cedula de Ciudadania No
80101196 de Bogotá, realizó y aprobó el curso de IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE
FORMACION PROFESIONAL con una intensidad horaria de Sesenta (60) y obtuvo una
evaluación Apto (A) con una equivalencia de (4.5). 

Equivalencia de Evaluaciones:

D: Reprobó
A: Aprobó

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9232001716918CC80101196E.

Firmado Digitalmente por
ROBERTO PRIETO LADINO
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE
Autenticidad del Documento
Bogotá - Colombia



S
Libertad y orden

REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que
DIEGO ANDRES RINCON BELTRAN

Con Cedula de Ciudadania No. 80101196

Cursó y aprobó la acción de Formación
IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE FORMACION PROFESIONAL

con una duración de 60 horas

En testimonio de lo anterior, se firma el presente en Soacha, a los dieciseis (16) días del mes de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

ROBERTO PRIETO LADINO
Subdirector 

CENTRO INDUSTRIAL Y DE DESARROLLO EMPRESARIAL DE SOACHA 
REGIONAL CUNDINAMARCA

53591392 - 16/11/2018
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9232001716918CC80101196C.

Firmado Digitalmente por
ROBERTO PRIETO LADINO
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE
Autenticidad del Documento
Bogotá - Colombia



 

 

 

    

 

   

 

 

 

   

    

 

                  

 

Candidate Report 
 

      

                  

Candidate Name: 
 

 

Diego Andres Rincon 
Beltran 

 

Test Date: 
 

 

26/09/2018 
 

 

      

                  

Organization: 

ID Number: 

District: 
 

 

SENA 

80101196 

Cundinamarca 
 

Test Package: 
 

 

Aptis General - 
Listening Reading 
Speaking Writing 

 

 

    

                

                  

 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- --- 
 

  

   

Scale Score 
 

          

                  

  

Skill Name Skill Score 

Listening 48/50 

Reading 48/50 

Speaking 47/50 

Writing 44/50 

Final Scale Score 187 

Grammar and Vocabulary 47/50 
 

       

                  

 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------ 
 

  

     

CEFR Skill Profile  
 

         

                  

 

 

  

                  

    

Please turn over for CEFR Skill Descriptors 
 

        

  

 

  

  



 

 

 

   

               

   

 

    

              

   

CEFR Skill Descriptors 
 

   

              

Listening 
 

      

              

    

A0 Not enough to allow for any meaningful inferences about the candidate’s ability. 

A1 Can follow speech which is very slow and carefully articulated, with long pauses for him/her to assimilate meaning. 

A2 Can understand enough to be able to meet needs of a concrete type provided speech is clearly and slowly articulated. 

B1 Can understand straightforward factual information about common everyday or job related topics, identifying both general 
messages and specific details, provided speech is clearly articulated in a generally familiar accent. 

B2 Can understand the main ideas of propositionally and linguistically complex speech on both concrete and abstract topics 
delivered in a standard dialect, including technical discussions in his/her field of specialisation. 

C Has no difficulty in understanding any kind of spoken language, whether live or broadcast, delivered at fast native speed. 

 

 

              

Reading 
 

      

              

     

A0 Not enough to allow for any meaningful inferences about the candidate’s ability. 

A1 Can understand very short, simple texts a single phrase at a time, picking up familiar names, words and basic phrases 
and rereading as required. 

A2 Can understand short, simple texts on familiar matters of a concrete type which consist of high frequency everyday or 
job-related language. 

B1 Can read straightforward factual texts on subjects related to his/her field and interest with a satisfactory level of 
comprehension. 

B2 Can read with a large degree of independence, adapting style and speed of reading to different texts and purposes, and 
using appropriate reference sources selectively. 

C Can understand and interpret critically virtually all forms of the written language. 
 

 

              

 

Speaking 
 

     

              

      

A0 Not enough to allow for any meaningful inferences about the candidate’s ability. 

A1 Can produce simple descriptions on mainly personal topics. 

A2 Can give a simple description or presentation of people, living or working conditions, daily routines likes/dislikes, 
etc. as a short series of simple phrases and sentences linked into a list 

B1 Can reasonably fluently sustain a straightforward description of one of a variety of subjects within his/her field of 
interest, presenting it as a linear sequence of points. 

B2 Can give clear, systematically developed descriptions and presentations on a wide range of subjects related to 
his/her field of interest, with appropriate highlighting of significant points, and relevant supporting detail. 

C Can produce clear, smoothly flowing well-structured speech with an effective logical structure which helps the 
recipient to notice and remember significant points. 

 

 

              

Writing 
 

       

              

  

A0 Not enough to allow for any meaningful inferences about the candidate’s ability. 

A1 Can write simple isolated phrases and sentences. 

A2 Can write a series of simple phrases and sentences linked with simple connectors like ‘and’, ‘but’ and ‘because’. 

B1 Can write straightforward connected texts on a range of familiar subjects within his field of interest, by linking a series of 
shorter discrete elements into a linear sequence. 

B2 Can write clear, detailed texts on a variety of subjects related to his/her field of interest and shows an ability to use 
different registers within written texts. 

C Can write clear, smoothly flowing, complex texts in an appropriate and effective style and a logical structure which helps 
the reader to find significant points. 

 

  

 

 

   

  



S
Libertad y orden

REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que
DIEGO ANDRÉS RINCÓN BELTRÁN

Con Cedula de Ciudadania No. 80.101.196

Participó en el evento de Divulgación Tecnológica
TRANSFERENCIA: PROGRAMA VIRTUAL ENGLISH DOT WORKS

con una duración de 16 horas

En testimonio de lo anterior, se firma el presente en Bogotá, a los nueve (9) días del mes de septiembre de dos mil quince (2015)

JAIME GARCIA DI MOTOLI
SUBDIRECTOR CENTRO DE GESTION DE MERCADOS, LOGISTICA Y TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION

REGIONAL DISTRITO CAPITAL

3017603 - 09/09/2015
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número 93030075519CC80101196C.

Firmado Digitalmente por
JAIME GARCIA DI MOTOLI
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA
Autenticidad del Documento
Bogotá - Colombia



S
Libertad y orden

RÉPUBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En Cumplimiento del Decreto 1072 de 2015

otorga
Certificado de Competencia Laboral a

DIEGO ANDRES RINCON BELTRAN
Con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 80101196

Quien demostró su Competencia Laboral en la
Norma

NIVEL AVANZADO - Orientar formación a distancia de acuerdo con los procedimientos técnicos y
normativa

Código: 240201057 - Versión: 1

En testimonio de lo anterior. se firma el presente en BOGOTÁ D.C.. A los diecinueve (19) días del mes de Septiembre de dos mil diecinueve (2019)

GERARDO ARTURO MEDINA ROSAS
Subdirector CENTRO DE FORMACIÓN DE TALENTO HUMANO EN SALUD

REGIONAL DISTRITO CAPITAL

662512 - 19/09/2019
No Y FECHA REGISTRO

Vigencia:
hasta el 19 de Septiembre de 2022

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
940300240201057CC80101196C.

Firmado Digitalmente por



S
REGIONAL ANTIOQUIA

EL CENTRO PARA EL DESARROLLO DEL HABITAT Y LA
CONSTRUCCIÓN

CERTIFICA

Se expide en Medellín, a los cinco (5) días del mes de octubre de dos mil dieciseis (2016)

NOHORA JUDITH HERNANDEZ LOPEZ
SUBDIRECTORA CENTRO PARA EL DESARROLLO DEL HABITAT Y LA CONSTRUCCIÓN

REGIONAL ANTIOQUIA

SENA: Una Organización con Conocimiento

Que DIEGO ANDRÉS RINCÓN BELTRÁN identificado(a) con Cedula de Ciudadania No
80.101.196 de Bogotá, realizó y aprobó el curso de FORMACION TECNOPEDAGOGICA
EN AMBIENTES VIRTUALES DE APRENDIZAJE BLACKBOARD 9.1 con una intensidad
horaria de Cuarenta (40) y obtuvo una evaluación Apto (A) con una equivalencia de (4.5). 

Equivalencia de Evaluaciones:

D: Reprobó
A: Aprobó

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9203001288369CC80101196E.

Firmado Digitalmente por
NOHORA JUDITH HERNANDEZ LOPEZ
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA
Autenticidad del Documento
- COLOMBIA



 

 

P á g i n a 1 | 1

CERTIFICACIÓN LABORAL

La UNIVERSIDAD ECCI certifica que el trabajador(a) DIEGO ANDRES RINCON BELTRAN,
identificado(a) con CEDULA CIUDADANIA No. 80101196 de Bogota, D.C., Labora actualmente para
esta Universidad desde el 20 de Enero de 2021 en el cargo DP Agregado Lenguas moderna TC con
un salario mensual $3.267.475,00, registra la siguiente información en nuestra base de datos,
relacionada con su(s) contrato(s):

Tipo Contrato Estado Fecha Inicio Fecha Fin

TERMINO FIJO INFERIOR 1 AÑO Finalizado 26-nov-20 11-dic-20

TERMINO FIJO INFERIOR 1 AÑO Finalizado 3-feb-20 25-nov-20

TERMINO FIJO INFERIOR 1 AÑO Finalizado 4-feb-19 27-nov-19

TERMINO FIJO INFERIOR 1 AÑO Finalizado 5-feb-18 29-nov-18

TERMINO FIJO INFERIOR 1 AÑO Finalizado 3-ene-17 29-nov-17

TERMINO FIJO INFERIOR 1 AÑO Finalizado 12-ene-16 17-dic-16

TERMINO FIJO INFERIOR 1 AÑO Finalizado 27-jul-15 29-nov-15

El presente certificado se expide a solicitud del Interesado el día 25 de enero de 2021.

Esta información fue extraída automáticamente del software de NÓMINA de UNIVERSIDAD ECCI 
identificada con NIT 860401496-0. Para validar este certificado ingrese a la página
https://www.ecci.edu.co/es/recursos_humanos, digite el siguiente código sin espacios y de clic al botón
Validar:

T9VmMc9R+x+P6o4y/dla0qK9UMHK/VKb

Cordialmente,
 

CUSTODIA MEJIA QUIROGA
Director Gestión Humana
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    SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

Dirección General /Regional Cundinamarca / Centro Industrial y de Desarrollo Empresarial de Soacha 
                                                      Calle 13 No.10-63, Soacha. - PBX (57 1) 5461500 IP.18002 
                       www.sena.edu.co - Línea gratuita nacional: 01 8000 9 10 270     GTH-F-131 V03    Pág. 1 

 
 

EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DEL CENTRO INDUSTRIAL Y DE DESARROLLO 
EMPRESARIAL DE SOACHA DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

 
HACE CONSTAR 

 
Que el (la) señor(a) DIEGO ANDRÉS RINCÓN BRELTRAN, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
No. 80101196 celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, el (los) siguiente(s) 
contrato(s) de prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General 
de Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 
2015 y sus demás Decretos o normas reglamentarias, como se describe a continuación: 
 
 
Número y Fecha del Contrato:            259232-258-2020 del 2020 
 
 
Objeto: Prestar servicios profesionales de carácter temporal para 

planear y orientar la Formación Profesional Integral, que 
programe el centro de formación en sus diferentes niveles y 
modalidades, atendiendo las políticas institucionales y la 
normatividad vigente del perfil INSTITUCIONAL DE LA 
ENSEÑANZA DE IDIOMAS. 

 
 
Plazo de ejecución: El plazo de ejecución del presente contrato fue de Nueve (9) 

meses, contados a partir del inicio de la fecha del contrato, sin 
exceder el 31 de diciembre de 2020. 

 
 
Fecha de Inicio de Ejecución:               10 de febrero de 2020 
 
 
Fecha de Terminación de Contrato:   9 de noviembre de 2020 
 
 
Valor total del contrato:                      El valor para todos los efectos legales y fiscales se fijó por la 

suma de TREINTA Y CUATRO MILLONES CIENTO ONCE MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS ($34.111.350) m/cte. 

 
Término de Ejecución:                           Tiempo real ejecutado fue de Nueve (9) meses. 
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Obligaciones Específicas del Contrato: A. Cumplir con los lineamientos de orientación de 
desempeño del instructor en ambientes virtuales de aprendizaje, según la -guía de orientación 
Formación ambientes virtuales de aprendizaje-GFPI-G-014. B. Realizar la planeación o alistamiento 
del espacio de formación debido a que en ella se establece la estructura de la ejecución a desarrollar, 
la explicación de las normas de funcionamiento y los tiempos asignados entre otros. C. Brindar el 
asesoramiento personalizado a los aprendices del programa en aspectos   relacionados   con   las   
diferentes   técnicas   y   estrategias   de   formación,   con   el   propósito fundamental de guiar, 
orientar y asesorar al aprendiz en el desarrollo de la acción formativa. D. Promover el desarrollo de 
competencias para el manejo de las herramientas disponibles en el entorno virtual (chat, correo 
electrónico, envío de archivos…). Así mismo deberá fomentar la comprensión por parte de los 
aprendices del funcionamiento del entorno de trabajo y comunicación. E. Demostrar el dominio de 
las competencias del programa de formación y el enfoque metodológico y pedagógico del SENA. Esta 
función se centra en el acompañamiento para que los aprendices desarrollen las competencias 
propias del curso. F. Revisar  las actividades, Materiales del programa, Adecuación del apartado 
información del Instructor, Adecuación de los Foros, Adecuación del Centro de Calificaciones, 
Cronograma del curso; y contenidos dispuestos en el curso semilla. Estos serán habilitados en su 
totalidad desde el inicio y hasta el final de la formación G. Personalizar los espacios editables del 
ambiente de formación y dejarlos listos para el inicio de las actividades. H. Socializar las normas 
dentro del entorno: criterios de evaluación, exigencias o nivel de participación requerido I. Incorporar 
y modificar nuevos materiales al entorno formativo J. K. Promover que los aprendices comprendan 
el funcionamiento técnico del entorno de formación. Realizar Conferencia web a través del LMS 
institucional L. Motivar a los aprendices para el desarrollo de las actividades del curso M. 
Proporcionar material adicional, teniendo en cuenta las características y conocimientos previos de 
los aprendices. N. Publicar el listado de aprendices que han aprobado el curso O. Comunicar a los 
aprendices cómo descargar su certificado P. Aconsejar a los aprendices para realizar otros programas 
de formación Q. Verificar y registrar Novedades R. Realizar Copia de seguridad de la información de 
cierre del curso S. Participar en la programación y ejecución del proceso de inducción de aprendices 
y el reconocimiento de aprendizajes previos de acuerdo a las necesidades del Centro de formación. 
T. Registrar, verificar y hacer seguimiento en el SISTEMA SOFIA PLUS de manera oportuna de todas 
las actividades que de acuerdo con los procesos, son de su Responsabilidad, garantizando la calidad 
de la información y su coherencia con el proceso formativo tales como: a). Validar que la totalidad 
de los aprendices seleccionados y convocados a matrícula queden en ese estado. b). Registro de los 
juicios evaluativos; c). Asegurar el registro oportuno de todas las rutas de aprendizaje de aprendices; 
nuevos, reintegrados o trasladados. d). Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de 
aprendizajes previos, e). Comunicar al Coordinador Académico oportunamente anomalías, 
inconsistencias, novedades de aprendices y hallazgos en el registro de la información. U. Garantizar 
el registro oportuno de “TODOS” los juicios evaluativos correspondientes a los resultados de 
aprendizaje, de acuerdo con el avance en cada programa de formación. V. Implementar estrategias 
de enseñanza, aprendizaje, seguimiento y evaluación de acuerdo a los lineamientos pedagógicos y 
metodológicos de la entidad. W. Apoyar y participar en los equipos de desarrollo curricular 
interdisciplinarios por programa o conjunto de programas por redes tecnológicas, para garantizar 
integralidad en la formulación de proyectos formativos, el diseño de actividades de aprendizaje, el 
diseño de talleres e ítems que alimentarán los bancos de pruebas para la selección de aprendices, 
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entre otras. X. Aplicar y hacer cumplir el reglamento del aprendiz, así como el manual de convivencia 
del Centro de Formación. Y. Apoyar al Centro de formación en la elaboración de documentos técnicos 
requeridos para los procesos de adquisición de materiales y/o equipos de formación. Z. Apoyar la 
supervisión de contratos  de procesos contractuales o proyectos especiales. AA. Responder por los 
bienes y elementos puestos a su disposición para el cumplimiento del objeto contratado y una vez 
finalizado el contrato quedar a paz y salvo con el Almacén. BB. Aplicar en las convocatorias de 
formación pedagógicas, formación de TIC’S, mejora de las competencias de las nuevas tecnologías, 
capacitaciones y actualizaciones en formación que el Centro establezca. CC. Aplicar herramientas de 
las nuevas tecnologías de la información y las comunicaciones para el buen uso de la plataforma 
Blackboard. DD. Verificar en el aplicativo SOFIA PLUS  la caracterización poblacional de cada curso o 
programa al inicio del mismo  (cuando aplique). EE. Usar las herramientas disponibles en el ambiente 
virtual de aprendizaje para fortalecer la formación y lograr el cumplimiento de los lineamientos, 
cobertura y productos indicados, así mismo Registrar, verificar y hacer seguimiento en la plataforma 
LMS, de manera oportuna y cumplir las directrices y pautas para la formación apoyados en los 
ambientes virtuales de aprendizaje establecidos por la entidad. FF. Acompañar a los aprendices a las 
actividades que se encuentren planeadas por el equipo de Bienestar al Aprendiz. GG. Cumplir con la 
programación asignada por la Coordinación académica HH. Asistir y participar en las reuniones SIGA 
y las programadas por el Centro de Formación y Coordinación Académica. II. Las demás necesarias 
para el cabal cumplimiento del objeto contractual. 
  
 
Se expide a solicitud del interesado(a), de acuerdo con la información registrada en el aplicativo 
SECOP, a los once (11) días del mes de diciembre de 2020. 
 
 
 
 
 

 
  ROBERTO PRIETO LADINO 
                                                                                               Subdirector   
                                                                                         
 
 
Proyecto: Cristian Tovar   
Cargo: Apoyo administrativo  













































 
 

                                                     

 
 
 
 
Bogotá, junio 16 de 2015 

 
 
 
 

A quien interese: 
 
 

La Dirección General de Lingua S.A.S, NIT 900676048-9, certifica que el señor Diego Andrés Rincón 

Beltrán, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.101.196 de Bogotá, trabaja en esta empresa 

desde el 8 de Mayo del 2014, como tutor virtual de inglés. Como parte del proceso  de selección, 

se  llevó a cabo una capacitación en las siguientes plataformas virtuales: Moodle, EDU 2.0, y 

Claroline. 

Se expide la presente certificación a solicitud del interesado. 
 
 
Atentamente, 

 
 
 

 
 
Carlos-Alberto Aldana S 
Gerente General 
gerencia@softwarelingua.com 
www.softwarelingua.com  
Tel: 57 (1) 301-6050731 

 

 

 

 

 

  

 

www.softwarelingua.com 

info@softwarelingua.com 

 





 

 

Bogotá, D.C. Enero 21 de 2015 
 
 
 

 

LA COORDINADORA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS 
HUMANOS 

 
 

HACE CONSTAR: 
 
 
Que el señor, DIEGO ANDRÉS RINCÓN BELTRÁN, identificado con la Cédula de Ciudadanía N° 
80.101.196 de Bogotá, prestó sus servicios profesionales a esta empresa, como Contratista 
Independiente, según CPSI N° 00014 desde el 06 de Mayo del 2014 hasta el 05 de 
diciembre del año 2014, en la implementación de la estrategia de formación presencial en 
lengua inglesa y metodología de la enseñanza de una lengua extranjera a docentes del Colegio 
para Hijos de Empleados de la Contraloría General de la República en el área de humanidades, 
asignatura de inglés, brindando acompañamiento educativo integral según los parámetros 
estipulados por el Ministerio de Educación Nacional,  
 

Se expide la presente constancia a solicitud verbal del interesado en la fecha del 
encabezamiento. 
 
 
 
 

 

 
 
 

C.S. YIMARA C. CARABALLO VILLALOBOS 

 
 
 
 







AÑO(S) MES(ES) TOTAL 
24 0 720 720

EXPERIENCIA 
(DIAS)

1 297

2 297

3 298

4 331

5 341

6 126

7 0

8 0

9 0

10 0

11 0

12 0

13 0

14 0

15 0

16 0

17 0

18 0

19 0

20 0

21 0

22 0

23 0

24 0

25 0

26 0

27 0

28 0

29 0

30 0
1690

 Elaboró:

Nombre: MARCELA LUNA DE LA ESPRIELLA
Area / Dirección: DCTME-Subsecretaría de Calidad y Pertinencia

29/11/20173/01/2017UNIVERSIDAD ECCI

EXPERIENCIA 
REQUERIDA: 

DIAS 

EXPERIENCIA

SI CUMPLE

NOMBRE DEL 
CONTRATISTA

UNIVERSIDAD ECCI 4/02/2019 27/11/2019

DIEGO ANDRES RINCON BELTRAN EXPERIENCIA

UNIVERSIDAD ECCI 5/02/2018 29/11/2018

NOMBRE EMPRESA O ENTIDAD FECHA DE INGRESO  
DIA/MES/AÑO 

FECHA DE RETIRO  
DIA/MES/AÑO 

UNIVERSIDAD ECCI 3/02/2020 25/11/2020

UNIVERSIDAD ECCI 27/07/2015 29/11/2015

UNIVERSIDAD ECCI 12/01/2016 17/12/2016

DIA / MES / AÑO

Firma

FECHA DE  VERIFICACIÓN:

REPORTE DE EXPERIENCIA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES O DE APOYO A LA GESTIÓN

EXPERIENCIA ADQUIRIDA TOTAL 

16/03/2021

09-IF-031
V1




